
      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá, 23 de Abril de 2024 

 
 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 23 de Abril de 2024 
 
 
Expediente: 2023-00538-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO, que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de cinco (5) días 
como lo prevé el artículo 370 del Código General del Proceso, a partir del 24 de Abril 
de 2024. Escrito visto en pdf.21. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
001 CUADERNO PRINCIPAL 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjWvvuf9J79OgQvjcFxFJ3MBbTRqesEeLBWAXAnV2EpAKA?e=l5L794


      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá, 23 de Abril de 2024 

 
 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 23 de Abril de 2024 
 
 
Expediente: 2023-00366-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO, que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de cinco (5) días 
como lo prevé el artículo 370 del Código General del Proceso, a partir del 24 de Abril 
de 2024. Escrito visto en pdf.24. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
2023-00366-00 NULIDAD DE TESTAMENTO 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eiqx8vKVaupDis0MDZbrRtoB_MWnW73CnbROvVvzp4NyAg?e=PmprfV


      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá, 23 de Abril de 2024 

 
 
 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 23 de Abril de 2024 
 
 
Expediente: 2021-00110-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de la SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 
allegada en tiempo, la cual se fija en lista por el término de tres (3) días como lo 
prevén los artículos 322, 326 y 110 del Código General del Proceso, a partir del 24 de 
Abril de 2024. Escrito visto en pdf. 147. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
1 CUADERNO PRINCIPAL 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EklatrwXMXxIpMueDaVQxBIBLwjNf72XPe1AbbEmC_qnIw?e=J0TVlc


      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá, 23 de Abril de 2024 

 
 
 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 23 de Abril de 2024 
 
 
Expediente: 2021-00110-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de la SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 
allegada en tiempo, la cual se fija en lista por el término de tres (3) días como lo 
prevén los artículos 322, 326 y 110 del Código General del Proceso, a partir del 24 de 
Abril de 2024. Escrito visto en pdf. 151. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
1 CUADERNO PRINCIPAL 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EklatrwXMXxIpMueDaVQxBIBLwjNf72XPe1AbbEmC_qnIw?e=J0TVlc

